
de pota congelados, y la exportación de tubo de pota limpio 
y plato precocinado denominado «Calamares a la romana»,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Derivados Lácteos y Alimenticios, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Gran Vía, 16, Madrid-14, 
y NIF A-28078632.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de admisión 
temporal.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Pota entera congelada:

1.1 Todarodes sagittatus, P. E. 03.03.73.1.
1.2 Illex spp, P. E. 03.03.75.1.
1.3 Las demás, P. E. 03.03.77.1.

2. Tubo de pota con piel, congelada;

2.1 Todarodes sagittatus, P. E. 03.03.73.2.
2.2 Illex spp, P. E. 03.03.75.2.
2.3 Las demás, P. E. 03.03.77.2.

3. Tubo de pota con piel, aletas y puntas congelada:

3.1 Todarodes sagittatus, P. E. 03.03.73.2.
3.2 Illex spp, P. E. 03.03.75.2.
3.3 Las demás, P. E. 03.03.77.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. ubo de pota limpio congelado:

1.1 Todarodes sagittatus, P. E. 03.03.73.2.
1.2 Illex spp, P. E. 03.03.75.2.
1.3 Los demás, P. E. 03.03.77.2.

II. Plato precocinado denominado «Calamares a la romana», 
con un contenido en pota del 37 por 100 del peso neto del pro
ducto, P. E. 10.05.50.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cala 100 kilogramos de tubo de pota, limpio, congelado, 
que se exporten, se datará en cuenta de admisión temporal, 
112,36 kilogramos de la misma mercancía con piel.

Por cada 100 kilogramos netos del producto II (plato preco
cinado) que se exporten, se datará en cuenta de admisión 
temporal, lo siguiente:

— 238,93 kilogramos de pota entera, congelada o alternati
vamente.

— 80,52 kilogramos de tubo de pota con piel, congelada o 
alternativamente.

— 111,96 kilogramos de tubo de pota con piel, aletas y pun
tas, congelado.

Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente, en 
concepto exclusivo de mermas (subproductos inaprovechables):

En el producto I (Tubo de pota limpio, congelado), el 11 
por 100.

En el producto II (plato precocinado):

El 84,51 por 100 para la mercancía 1.
El 54,05 por loo para la mercancía 2.
El 66,96 por 100 para la mercancía 3.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida mienta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con res meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exhortaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del

régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1076.

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Noveno.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado», núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Décimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de su respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Rui Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17477 ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se prorro
ga a la firma «Productos Giro, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de garrofín y la exportación de goma de 
garrofín.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Productos Giro, S. A.», soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de garrotín y la exportación de goma 
de garrofín autorizado por Ordenes de 4 de junio de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» de 3 de julio) y prórroga de 8 de julio 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año a partir de 3 de julio de 
1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma «Productos Giro, S. A.», con domicilio en Diputación, 307, 
Barcelona, y NIF A-08039232.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle por cada producto exportado las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Lo qe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de julio-de 1984.—P. D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17478 ORDEN de 24 de julio de 1984 por la que se prorro
ga a la firma «Fraymon, S. A.», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de fleje de acero aleado de construcción, ro
damientos y carcasas y la exportación de conjun
tos cojinetes y presión embrague «Ford».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Fraymon, S. A.», solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento


